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Objetivo: Proveer una guía rápida para que se realice la inscripción de una
obra al PREMIO OBRAS CEMEX en México.

I. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

• La inscripción será únicamente en línea a través de la página
www.premioobrascemex.com, y se tiene como fecha límite el
16 de mayo de 2011.

• Participan sólo obras ubicadas en México en esta
convocatoria.

• La obra debe haberse terminado entre el 1 de enero y 31 de
diciembre de 2010.

• Podrán inscribirse obras que hayan utilizado productos CEMEX
en al menos 50% del total del consumo.

• En caso de que la información esté incompleta después del 16
de mayo, la obra quedará descalificada según la normatividad
del Comité de Recepción y Organización.

II. CATEGORÍAS

Existen 9 categorías en las cuales se puede inscribir una obra según
su uso:

CATEGORÍA OBRAS QUE PARTICIPAN
Residencia Unifamiliar Residencias, casas de campo, de recreo y similares.

Vivienda de Interés Social Fraccionamientos de vivienda de interés social verticales y
horizontales.

Conjunto Habitacional Niveles Medio y Alto Fraccionamientos de vivienda verticales y horizontales.
Edificación Educativa y Cultural Iglesias, museos, centros de convenciones, instituciones

deportivas, teatros, escuelas y similares.
Servicios y Asistencia Pública Edificios comunitarios, servicios públicos, edificios de gobierno,

hospitales, bancos y similares.
Comercial y Usos Mixtos Restaurantes, locales comerciales, oficinas, etc. También

edificaciones con 3 o más tipos de uso en un mismo espacio.
Desarrollo de Obra Industrial Naves, complejos, parques industriales, fábricas, bodegas, centros

de distribución y similares.
Infraestructura Presas, vías de comunicación, puentes, sistemas de transporte,

aeropuerto.
Urbanismo Regeneraciones urbanas así como también nuevos diseños urbanos,

plazas, parques, desarrollos turísticos, diseño de fraccionamientos.
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Cada obra puede participar sólo en una categoría, sin embargo, en
casos excepcionales, las obras que apliquen pueden participar
también en la categoría de Urbanismo.

III. PREMIOS ESPECIALES

Además de las 9 categorías, existen 4 Premios Especiales en los
cuales puede participar una obra:

-Congruencia en Accesibilidad:
Obras que cuentan con facilidades para acceder a ellas
independientemente de las condiciones del usuario.

-Edificación Sustentable:
Obras que durante su proceso constructivo y/o su uso maximizan los
recursos naturales y ocasionan un escaso impacto ambiental.

-Impacto Social:
Proyectos que mejoran directamente la calidad de vida de la
comunidad. Obras que pasan a ser parte del paisaje urbano y
conviven con la sociedad en busca de un bienestar.

-Innovación en Técnicas y Procesos Constructivos:
Obras que alcanzan una mejora constante y sostenida en los
procesos de construcción, gracias a la aplicación de conceptos de
innovación y tecnología que facilitan el uso y manejo creativo de los
materiales.

Según los atributos de cada obra, el participante puede elegir si la
postula o no en uno o más Premios Especiales (no es obligatorio).
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IV. PASOS A SEGUIR PARA INSCRIBIR UNA OBRA

1.- Ingresar a www.premioobrascemex.com
Seleccionar “HAZ CLICK AQUÍ”.

2.- Crear un usuario y contraseña.
La contraseña deberá contener mínimo 7 caracteres, debiendo ser
por lo menos uno de los siguientes:!@#$%^&*()_-+=[{]};:<>|./
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Esta pantalla se encuentra al final de la página de ingreso al
sistema de inscripción.

3.- Iniciar Sesión
Una vez dado de alta como usuario, regresar al principio de la
página e ingresar los datos.
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4.- Una vez iniciada la sesión, hacer click en “OBRA”, y
posteriormente en  “REGISTRAR OBRA” para comenzar a la
inscripción.

*Es indispensable de utilizar mayúsculas, minúsculas y acentos
correctamente.
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5.- Seleccionar la categoría en la que se inscribirá la obra e
ingresar nombre de la obra.

6.- Ingresar información completa de la obra.
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7.- Otorgar créditos correspondientes a todos los involucrados en
la realización de la obra.
Considerar que la dirección proporcionada de la empresa será
tomada en cuenta para darle seguimiento a la inscripción.

*Se deben respetar mayúsculas, minúsculas y acentos, así como
también el título de las personas.

8.- Contestar Preguntas Generales sobre la obra.
La información que se proporcione será la base que tendrá el jurado
para la evaluación. Se recomienda ser concretos en sus respuestas y
considerar la cantidad de caracteres mencionada.
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9.- Al finalizar de responder todas las preguntas, se selecciona si
desea postular a la obra en uno o varios Premios Especiales. Si es
así, deberán responder ciertas preguntas de acuerdo al caso y
anexar material de acuerdo a los premios especiales
seleccionados.
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Todas las obras deberán inscribirse en alguna de las 9 categorías,
sin embargo, no es obligatorio inscribirse en uno o más Premios
Especiales.

10.- Al responder todas las preguntas, el sistema proporcionará
un número de folio.

Importante: La obra no se considera inscrita hasta cumplir con la
totalidad de material requerido.

Además de responder las preguntas, se deberá adjuntar el siguiente
material gráfico:

• De 6 a 24 fotografías mínimo de 1 MB en formato .JPG.
• De 2 a 10 planos en formato .JPG mínimo de 1 MB o en

formato PDF.
• 1 video de la obra de máximo 3 minutos o 20 MB. El video

deberá mostrar la obra en su totalidad, así como el área
exterior para dar un mejor panorama de la misma al jurado.
En caso de que sea mayor a 20 MB, se deberá enviar en un
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• DVD a Av. Constitución #444 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L.
C.P. 64000 dirigido a PREMIO OBRAS CEMEX.

• Anexos en caso de considerarse necesarios para respaldar
alguna explicación, sobretodo en el caso de los Premios
Especiales.

Importante: El material gráfico no deberá contener nombres de
los representantes de la obra, logotipos, imágenes, o cualquier
dato sobre los involucrados en la realización de la misma. En caso
de que algún material contenga lo mencionado anteriormente, la
obra será descalificada.

Las fotografías, planos, vídeo y anexos es el material con el que
Jurado calificador evalúa la obra, es importante que sea lo más
representativo posible, que refleje las principales características
de la obra.

El siguiente es el indicador que mostrará el material que han
adjuntado. Si el semáforo cambia a color amarillo, significa que ya
se inició el proceso de adjuntar material gráfico, pero hasta que no
está el mínimo requerido, cambiará a color verde.
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10.- Hacer click en Agregar/Indicador Fotografía, para ingresar
fotografías:

De 6 a 14 fotografías de mínimo 1MB en formato .JPG.

Al ingresar las fotografías, se dará la opción de marcar “Seleccionar
como portada de mi proyecto”. Esto significa que las fotografías
que sean seleccionadas como portada son las primeras que verá el
jurado, así que recomendamos que las que se seleccionen sean las
fotografías que mejor proyecten la obra. Se deberán seleccionar
como portada mínimo 6 fotografías y es recomendable que sean
fotografías del proyecto terminado.
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11.- Hacer click en Agregar/Indicador Planos, para ingresar
planos:

Mínimo 2 máximo 10 en formato .JPG de 1 MB o en PDF.

12.- Hacer click en Agregar/ Indicador Video, para ingresar video:

El video debe ser menor a 20 MB o 3 minutos de duración. En caso
de que este sea mayor, se puede enviar un DVD claramente
identificado con el número de folio a Av. Constitución # 444 Pte.
Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000, dirigido a PREMIO OBRAS
CEMEX.

Si este es el caso se debe seleccionar la casilla “Es enviado
físicamente”.
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La fecha de envío del video deberá ser máximo el 15 de mayo, para
recibirlo el 16 de mayo, fecha límite de inscripción.

13.- Hacer click en Agregar/Indicador Anexos, para ingresar
anexos en caso de contar con ellos. Estos son opcionales pero
muy recomendables.

 14.- Cuando aparezcan en color verde los Indicadores de
fotografías, planos y video, la obra ha quedado inscrita
completamente.
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Todo usuario tiene hasta el día 16 de mayo de 2011 para completar
el proceso de inscripción o realizar alguna modificación sin importar
el día que se haya iniciado el mismo.

V. EVALUACIÓN

Todas las obras participantes serán evaluadas por un Jurado
integrado por reconocidos miembros del gremio de la construcción a
nivel internacional. Su labor es totalmente voluntaria, no
remunerada e imparcial, sin ninguna directriz de CEMEX más allá
que la de calificar cada obra.

Las obras serán evaluadas individualmente de manera electrónica,
debido a eso el material de cada una debe ser de buena calidad.

VI. RESULTADOS

Por cada categoría y Premio Especial se seleccionarán 3 finalistas,
sin embargo, hasta la Ceremonia de Premiación se dará a conocer el
lugar de cada una.

En caso de que el Jurado considere que ninguna obra cumple con los
atributos necesarios para ser ganadora, la categoría puede quedar
desierta.

Las obras finalistas serán publicadas en la página
www.premioobrascemex.com el 29 de julio de 2011.


